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La invención a que se refiere la  presente Memoria cons­

tituye novedad industrial con características y ventajas 
que la  Lacen merecedora del privilegio de explotación exclusi­
va que por e lla  se so licita» de acuerdo con las prescripciones 
del Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial de 26 de julio 
de 1929, texto refundido publicado el 30 de abril de 1930.

En los estudios de radio, televisión y otros similares, 
en lo s  que normalmente son reproducidas cintas magnetofónicas 
en programas radiados previamente, se utilizan lo s magnetófo­
nos usuales, siendo ello un motivo de interrupciones y demoras 
nada agradables para los oyentes y que ocupan un espacio de 
tiempo necesario muchas veces para el cumplimiento perfecto 
del programa establecido.

A resolver todas estas deficiencias viene la  instalación 
a que se contrae la  presente patente de Invención, cuya insta­
lación permite reproducir cualquier grabación magnetofónica 
sin necesidad de operación manual alguna, excepto la  pulseoión 
o accionamiento del mando correspondiente.

La instalación en cuestión está constituida por un basti­
dor paralelepipédico rectangular en cuyo interior se encuentra 
establecido un eje motriz mandado desde un motor a través de 
una transmisión apropiada, alrededor de cuyo eje discurren cin­
tas magnetofónicas sinfín que en su movimiento de giro se apo­
yan sobre dos barras transversales que le s  sirven de guía y en 
cuyo espacio de separación actúa una cabeza reproductora de Bo­

nito, móvil, deslizante sobre la  parte anterior del bastidor y 
tensada mediante un muelle-ballesta que la  obliga a un íntimo 
contacto sobre la  cinta magnetofónica. Las cintas en cuestión, 
sinfín, están apoyadas por su extremo opuesto a aquél en que se 
apoyan sobre el eje motriz, sobre poleas, cuyo eje de giro esté
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atraído por un m elle  f i jo  a una plataforma mediante un tiran­

te graduable.
jgQ los dibujos que se acompañan en lamina única, se re­

presenta la  instalación de modo esquemático.
ISa la  figure I a se representa una perspectiva de conjun­

to, viéndose el armazón paralelepipédioo -1- dividido longitu­
dinalmente para que se aprecie la  posición del eje motris -3-, 
así como la s barres transversales -3- y -4- guías de la  cinta. 
Las poleas -5- y -6- mantienen tensas la s  ointas sinfín -7- y 
- 8- , siendo -9- la  polea solidaria del eje motriz, -1Q- el
motor, y -11- la  transmisión.

Sn la  figura 2a se representa la  parte anterior del bas­
tidor, señalada oon el -12-, siendo -13- un eje transversal so­
bre el que se apoya el cuerpo sustentador del elemento reproduc­
tor de sonido, teniendo sobre dicho eje deslizamiento axial y 
giro, siendo -14- el mando, y -15- la  cabeza; el -16- es el mue­
lle-ballesta  que mantiene la  cabeza -15- en íntimo contacto so­
bre la s cintas magnetófónioas. En la parte anterior del eje por 
el que se desliza el cuerpo del elemento reproductor hay una 
place -17- dotada en su borde inferior de muescas -18- y -19- 
cada una de la s cuales representa una posición exacta de la  ca­
beza respecto a cada una de la s cintas.

Sn le figura 3a se representa el p erfil de la  instalación, 
viéndose como la  cabeza reproductora -15- actúa sobre la  cinta 
en el espacio que media entre la s barras -4-.

Oon la  nueve instalación que hemos descrito puede obtener­
se de manera automática la  reproducfción de grabaciones magneto­
fónicas con solo mover la  oabeza reproductora en el sentido en 
que la  cinta correspondiente se halle y encajar dicha oabeza 
en la  muesca correspondiente de la  placa prevista en la  cara
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ael bastidor. AL accionar al manao -14-, a l cuerpo

del reproductor bascularé sobra s i  aje -13- separando la  ca­
beza de la  cinta y permitiendo su deslizamiento e ria l hasta 
e l punto en que se halle la  ointa a reproducir. Cuando le ca­
beza se encuentra en disposición de contacto sobre l a  ointa 
correspondiente, se pone en marcha el motor y a través de la  
transmisión se estableceré en al eje motriz un movimiento de 
giro que arrastra a le s  cintas en su movimiento haciendo pasar 
por la  cabeza reproductora toda su ertensio'n y, por tanto, re-

produoiaido totalmente su. grabación.
La instalación en ouemtión, debido a sus oaraoterístioas,

permite establecer un número indeterminado de ointas y poleas 
tensores, dependiendo ello de la  longitud de la s  barres trans­
versales de guía de la s  ointas y de la  sitensiún de la  placa

75 base de anclaje de los elementos tensores.
La disposición de las ointas sinfín consigue repetir el
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ciclo a voluntad.
La instalación estará dotada de medios por los cuales 

pueda regularse a voluntad la  velocidad de avance de la s  ointas 
conjunta o independientemente, como así mismo el momento de in­
terrupción de la  transmisión que quedaré establecida de antema­

no.
hecha la descripción precedente es necesario añadir que 

los detalles de realización de la  idea expuesta pueden variar, 
sin que por ello cambie la  esencia de la  invención, que es la  
que se desprende de los párrafos anteriores y lo que se reivin­

dica en la  siguiente
N 0 T

En resumens La patente; de Invención que se so lic ita  ha 

I de recaer sobre la s  reivindicaciones siguientes:
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1 *.-  UNA INSTALACION PARA ífflPRODUUCION AUTOMATICA DE G-RA.̂  
BACIONÜS MJGNJffiOIÜHICAS, caracterizada esencialmente por estar 
constituida de un bastidor parelelepipédico rectangular en cuyo 
interior se encuentra un eje longitudinal solidarizado por un 
extremo con una polea a través de la  cual recibe e l movimiento 
de un motor, alrededor de cuyo eje se encuentran dispuestas cin­
tas sinfín que discurren en puntos de su extensión sobre barras 
transversales entre la s cuales queda un espacio de cinta sufi­
ciente para que sobre él actúe la  cabeza reproductora de sonido.

21.- mU INSTALACION, según le anterior reivindicación, 
caracterizada por el hecho de que los extremos opuestos de la s 
cintas sinfín rodean poleas cuyo apoyo esté integrado por una 
brida y un muelle tensor, regulable a voluntad, que mantiene 
tensas la s cintas, hallándose estos tensores f i jo s  por su otro

extremo sobre una placa base de anclaje.
3a .- UNA INSTALACION, según las anteriores reivindicacio­

nes, caracterizada por el hecho de que el aparato reproductor 
esté apoyado sobre un eje longitudinal paralelo al motriz y a 
la »  barras transversales, sobre cuyo eje longitudinal posee mo 
vimieato de giro y de desplazamiento axial; estando prevista 
por encima de la  cabeza reproductora de sonido un muelle-balles­
ta que tiende a acercar dicha cabeza sobre la cinta magnetofó­
nica; poseyendo el aparato reproductor un manto inferior suscep­
tib le  de encajar en muescas practicadas en una placa frontal 
encalada sobre el bastidor, ceda una de cuyas muescas ooincide 
en su posición con la  de cada una de la s  cintas magnetofónicas

sinfín.
4§.- se reivindica por último, como objeto sobre el que 

ha de recaer la  Patente de Invención que se solicita;»UNA INSTA­
LACION PARA LA REPRODUCCION AUTOMATICA DE GRABACIONES MAGMOEO-
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